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Inmediatamente que los . 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán (. . 
lumbre, donde permanecerá hast

Los señores Secretarios CuidárAi-, 
dad, de tonservar los números, de 
nad amente para su encuademación.
cada semestre.

y Secretarios reciban eeta 
mplar en el sitio de ooa- 

. del siguiente.
najo su más estrecha responsabüi- 
este Bo l e t ín , colecdonadoe orde- 
que deberá verificarse al final de

SECCION CUARTA

Núm. 5.694

Delegación de Hacienda

Habiendo sufrido extravio el res
guardo । de ia-Caja de Depósitos nú
meros 767 de entrada y 32.076 de re
gistro, de 4-100 pesetas, pro-piedad de 
don Faustino Delpón Delpón, se anun
cia en este periódico ioficial para que 
llegando a conocimiento de. quien lo 
hitiiera encentrada pueda presentarlo 
en el plazo de dos meses en esta Su
cursal derla Caja de Depósitos, yaque 
transcurrido el mencionado tiem-po^e 
procederá a su anulación y a la expe
dición del correspondiente duplicado.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1963. 
El Delegado/de Hacienda, Basilides 
Warcos.

C C 3 O N QUINTA

Núm. 5-691

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

En el “Boletín Oficial - del Estado" 
número 290, de 4 de diciembre de 
1963, aparece el anuncio convocando 
5ubasta para contratar la construcción^ 
de dios manzanas dobles de nichos de 
alquiler en el Cementerio Católico de 
Torrero de esta Inmortal Ciudad'.

Tipo de subasta en baja: Pesetas 
1.27.1 .góto. ? '

Fianza provisional: 25 450 pesetas.
Fianza definitiva? De conform^ad 

con lo dispuesto en el articulo 82 del

Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. ¡

Plazo de presentación de proposi
ciones. — Veinte dias hábiles conta
dos desde el siguiente al de la publi- ; 
cación del anuncio en «el “Boetin Oti- , 
cial del Estado”, pudiendo verificarse 
én la Sección de Propiedades, Ofi
cialía Mayor y Registro General de 
e^te Excmo. Ayuntamiento, de diez a . 
trece horas, en forma reglamentaria i

Apertura de pliegos: A las trece ho- , 
ras del día hábil siguiente al en que 
termine el plazo señalado para su 
presentación.

Si la proposición se efectuase por 
poder, deberá este ser bastanteado 
por uno de los Letrados asesores de 
la Corporación; don José María La- 
sala Saniper o don Manuel Vitoria । 
Garcés. " 1

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación Se inserta.

Se previene que se ha dado cumpd- 
miento*, a lo dispuesto en el apartado 
primero del articulo 24 del Reglamen
te de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Todos los antecedentes ¿relacionadas 
con esta subasta se hallan de manifies
to en Ia Sección de Propiedades, en 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza,,5 de diciembre de 1963. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: E1 Secretario gene
ral, Luis Armbuco. "

Modelo de proposición
" D.‘ titular del. documento na
cional de identidad númoro ....... ve
cino d€ ....... domiciliado en ......   ca
lla ..., número .... enterado del anun
cio publicado en el “Boletín Oficial 

del Estado” número 290, de 4 de di
ciembre de 1963, y de las condiciones 
y requisitos quefse exijen para la con
tratación de 13$ obras de construcción 
de dos manzanas dobles de nichos de 
alquiler en el Cementerio Católico de 
Torrero, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción al proyecto redactac’u 
por la Sección municipal de Arqui
tectura y a los expresados requisitos 
y condiciones de la subasta para rea
lizar aquella adjudicación, por la can
tidad que fija scomo tanto alzado de 
1¿ obra en ... (en letra).....  pesetas.

(Fecha, y firma del proponente).

i Núm. 5.692 •

Don Pedro García Pérez ha solici
tado la devolución de la fianza def'- 
i.itiva que constituyó para responder 
de las obras realizadas en la finca nú
mero 40, manzana 85, de la Ciudad 
Jardín. . .

Lo que)Se hace público para que en 
el plazo de quince dias, y conforme a 
lo dispuesto en el articulo 88 del vi
gente Reglamento de contratación de 
las Corporaciones. ) Locales, puedan 
presentarse reclamaciones por quie
nes crean ten?r al§ún derecho exigi
óle al solicitante por razón del con
trato- - •

Zaragoza, 4 de diciembre de 1963. 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. )E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo
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Núm. 5.690

Relación de acuerdos adoptados por la 
muy ilustre Comisión Permanente en 
sesión ordinaria celebrada el día 6 
de noviembre de 1963.

Constituyóse la muy ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria, de 
primera convocatoria, en la Sala Con
sistorial, siendo las trece horas diez 
minutos, bajo la presidencia del ilus- 
trísimo señor Alcalde, don Luis Gómez 
Laguna, con asistencia de los Tenien
tes de Alcalde: don José Paricio Fron- 
tiñan, don Luis Blasco del Cacho, don 
Mariano Arribas Fuertes, don Ricardo 
Mur Buil y don \ntonio Beltrán Mar
tínez!; Secretario, don Luis Aramhuro 
Berbegal, e Interventor de Fondos, 
don Manuel González Simarro.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia don 
José-María Franco de Espés y don Ri
cardo Malumbres Logroño, por impe
dírselo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Aceptar la propuesta del Tribunal de 

la oposición restringida para una plaza 
de fontanero, proponiendo a don Ma
riano López Rodríguez.

Idem ídem de tres plazas de bom
beros, proponiendo desempeñarlas en 
propiedad a don Gaspar Lapeña Suei- 
ro, don Santiago Clavéría Cubero y 
don José María Soria Alares.

—Contratar a don Julio Biarge Pi
quero como oficial albañil en la for
ma establecida por la Ley de 20 de 
julio dél año en curso.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo en recurso interpuesto 
por don Eduardo Pérez Borraz contra 
inclusión en el Registro público de so
lares e inmuebles de edificación for
zosa, acordado por esta Corporación, 
de la finca números 126 y 128 de la 
calle del Coso.

—Quedar enterada de la resolución 
de la Delegación Provincial del Minis
terio de la Vivienda por la que se 
confirma la inclusión en el Registro 
público de solares e inmuebles de edi
ficación forzosa de la finca número 33 
de la calle de Cánovas y número 90 
de la Avenida de Goya, acordada por 
La Corporación municipal, con deses
timación del recurso interpuesto por 
don Gonzalo Carretero.

—Aprobar escrito de Secretaría Ge
neral con relación de los extractos de 
acuerdos adoptados por la-muy ilustre 
Cortiísión Permanente durante el pa
sado mes de octubre.

—Aprobar relación de facturas y 
certificaciones por trabajos y suminis
tros efectuados a la Corporación.

—Autorizar a don Antonio Villarte 
Martínez para traspasar a don Juan 
González Salamanca el terreno desti
nado a edificio y corral que disfruta
ba a canon en el monte “Restos de 
Torrero”.

—Quedar enterada del fallecimiento 
del auxiliar de servicio en el monte 
don Sebastián Roig López.

—Conceder a doña María Consuelo 
Hernández Cubero la pensión de viu
dedad aprobada por la Mutualidad.

Abonar a doña Romualda Lázaro 
González, viuda del jubilado don Gre
gorio Magallón Másete, de las cantida
des devengadas y no percibidas por el 
causante.

—1Conceder la ayuda por nupciali
dad a don Francisco Gavín Mené, ofi
cial de Contabilidad.

Conceder la excedencia voluntaria 
a don Alberto Murillo Fuertes, guar
dia municipal.

—Abonar a don Miguel Navarro Pe
guero, funcionario jubilado, el impor
te de los gastos ocasionados en la in
tervención quirúrgica practicada a su 

. esposa.
—Abonar a don Basilio Ruiz Sanz, 

guardia municipal, el importe corres
pondiente al tratamiento de aguas en 
los baños de Filero.

Abonar a don José Jordán Borruel, 
funcionario municipal, los gastos oca
sionados en la Clínica del Sagrado Co
razón, de la Excma. Diputación Pro
vincial de Huesca.

—Abonar al Instituto “Pedro Mata”, 
de Reus, el importe de los gastos oca
sionados en el mismo por doña Con
suelo Ubieto durante el mes de sep
tiembre.

—Abonar a la Facultad de Medici
na el importe de los gastos ocasiona
dos en dicho Centro por la esposa del 
funcionario municipal don Martín Gó
mez Nuez.

—Abonar al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia los gastos 
ocasionados en el mismo por la pen
sionista doña Pilar Aguado Beltrán.

Abonar la cantidad que se indica 
al Doctor don Antonio Ramón y Cajal 
Vinos el importe de las diferencias 
de la factura presentada por tratamien
to por radium a empleados munici
pales.

Ingresar en la Mancomunidad Sa
nitaria Provincial la cantidad que se 
indica, importe de haberes de Veteri
nario titular del extinguido Municipio 
de Torrecilla de Valmadrid.

Aprobando se organicen los cursi
llos de natación ofrecidos por el Cen

tro de Natación “Helios” a los niños 
que asisten a las escuelas nacionales 
durante el próximo mes de mayo.

Interponer récurso económico-ad
ministrativo contra la liquidación del 
Canal Imperial girada por la tasa del 
4 por 100 sobre el importe de los su
ministros de agua efectuados en el mes 
de septiembre último.

—Aprobando las liquidaciones de los 
diecisiete cargos que presenta la Agen
cia Ejecutiva.

Aprobar las cuentas justificadas 
que presentan los señores Directores 
o Maestros de las escuelas de Alfocea, 
Moverá, Juan J. Lorente, Guillermo 
Fatás, Juan P. Bonet, Villacampa nú
mero 2, Villamayor, Ramón y Cajal, 
Alférez Rojas, Peñaflor, Venta del Oli
var y Marcelino Ornat.

—Aprobar la celebración de subasta 
para contratar las obras de señaliza
ción semafórica en el cruce del Paseo 
de General Mola, Camino de las To
rres y Juan Pablo Bonet, cuyo presu
puesto asciende a 250.279’70 pesetas.

—Adjudicar a don Abel Mainar Mai- 
nar, mediante concierto directo, las 
obras de derribo de tapia, explanación 
y limpieza, enarenado para aparcamien
to del solar sito en la confluencia de 
las calles de Predicadores e Imperial, 
por la cantidad de 9.718’32 pesetas.

—Conceder a don Jesús Morte Luen
go una prórroga de tres meses para la 
total terminación de las obras de abas
tecimiento de agua del barrio de las 
Fuentes, tramo segundo.

—Recibir provisionalmente las obras 
de empalme y modificación de tubería 
para abastecimiento de aguas en la ca
lle de Blancas.

—Recibir definitivamente las obras 
de pavimentación con macadam asfál
tico en el Camino de Juslibol.

—Recibir definitivamente las obras 
de reparación del pavimento en las 
calles de San Blas, Enmedio, Plana, ' 
Santa Ana, Callizo del Ponto y Plaza 
de España, del barrio de Monzalbarba.

Recibir definitivamente las obras 
de cubrimiento de las acequias de la 
Romareda, en la calle de Pedro Cer- 
buna.

—Contratar a don Alfredo Gimeno 
Campos para la plaza de Auxiliar ad
ministrativo durante seis meses, en la 
forma establecida por la Ley de 20 de 
julio del presente año. '

Seguidamente, el ilustrísimo señor 
Alcalde dio cuenta de que el Concejal 
delegado de Cultura, don Antonio Se
rrano Montalvo, ha asistido a la Ex
posición Franco-Española celebrada en 
Burdeos, en representación de este 
Excmo. Ayuntamiento, siendo objeto de 
las máximas deferencias, y en su vir
tud hizo que constase en acta la satis.
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facción corporativa y testimonio de gra-- 
titud y afecto hacia madame SnZane 
Puchen Lashores y monsieur Henri 
Averseng, organizadores de tales aga
sajos.

Felicitar al mny ilústre señor don 
Leopoldo Bayo por haber sido nom-’ 
brado Viceprovisor del Arzobispado y 
haberle sido impuesta la Medalla al 
Mérito en el Ahorro.

Felicitar al Teniente general ex
celentísimo señor don Eugenio Frutos 
por el homenaje de gratitud y cariño 
que se le ha rendido en Remolinos, 
de donde ha sido nombrado hijo adop
tivo.

Felicitar al señor Concejal delega
' do del Cementerio de Torrero, al Ad

ministrador don Ricardo Es'tella y al 
capataz don Antonio Gracia pdr el 
magnífico estado de conservación y or-' 
nato en que se encuentra el sagrado 
recinto.

se levantó la sesión' siendo las 
trece horas veinticinco Tninutbs’. ' 

Zaragoza, 8 de noviembre de 1963. 
El Secretario; Luis Arambtiro. — Vis
to buénc: El Alcalde. Luis Gómez La- 
gima.

El prirher proyéctó tiene por obje
to el estudio tié las réde's que evacúan 
el sector comprendido'¡por el barrio 
dé El Cuco, parte Eras Altas y 
algunés calles sitdadas junto a la ca- 
rféterá de Erla, todas las redes con
curren en una alcantarilla que des
aguó dfréCfam'éñte al río Arba de 
Biet, aproxirfradamehté en un punto 
del rio sito» ¡en prolongación con la 
Avenida de Férnarfdo el Católico . ne- 
dianfé1 un tramo1 que actúa como emi
sario. La sección máxima se calcuia 
para un caudal ¡ circulante tota] de 
1.727*34 litros pór segundo de los que 
45*760 litros pór segundo son aguas 
negra's y í.toFSS litros por segundo 
ag'úaé plúviálék ;

El segundo proyecto estudia el séc- 
tor qué* cómpreritíé el barrio de La 
Llaná¡ 'callé Joaquín' costa y algunas 
adyacentes; para lo'jcual §e proyectan 
los colectores l y m que desaguan 
directamente al rio en la inmediacio
nes del puente que salva el rio Aroa 
de Biel, la carretera comarcal de Ga- 
Hur a Sangüesa. Las secciones máxi
mas cé los conductos éé calculan para 
caudales circulantes totales de 815'30 
litros por segundio eri el colector 1 y 
868JIO6 litros por segundo c-n el co
lector II1.

Lo que se hace público para que 
cuantos Se consideren perjudicados 
por el vertido, a tenor de la Orden 
ministerial* dé' 4 de septiémbre de 
1959 que regula el vertido jde aguas 
resi'duálés, desárfollandlo el art. 11 -d£l 
Régláméntd ce Póíiciá de Aguas, pue
dan dirigir las reclámacicnes qu^ és- 
tiriién pertinéntés ali limo, seño/ C/j- 
misario Jefe de Aguas de 1 Ebro den
tro del plazo ele veinte diás naturales | 
y conSédutivós, a partir deí siguiente 
ái de *■ la publicación de está nota - 
anuncio en el “Boletín Oficial” dle la 
provihcíá, plaZo durante él cual esta
rá de manifiesto el expedienté y pro- 
yéctoá* en las jofitiñas de esta Comi
sarla de Agbás del Ebro (General Mo
la, número 28, Zaragoza).

ZarágOza, 3 de diciembre dc 1903 
ETComisario'Jefé; Regvaft.

, -
Núm. 5.626

Dirección General 
de Obras Hidráulicas 

JEFATURA DE CONSTRUCCION
SECCION 3/ 

Subasta
Obras de conducción de aguas para 

abastecimiento de Villafeliche (Zara
goza).

Hasta las' trecé horas del día 23 de 1 
diciémbre di? 1963 se admitirán en el

। N'üm. 5.689

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - anuncio
EL Ayuritamiémb de Ejéa dé los Ca

balleros' presento' ante está Comisária 
dé Aguas el dendrnlnádó1 "anteproyec
to de la red de saneárniéntb de ¡la vi: 
Ha de £jea de los CabaHetos de la Vi- 
zaV*. que supone un estúdld totáT que 
complementa* él PlárrVde-'Ordéhacr^r1 
urbana de la villa, a realizar en un 
largo periodo de años; s€ prevé la 
construcción de una estación depuran 
dora paradla población -situad^^entre 
ambos ríos Arba de Biel. y Arba d¿ 
Luesia, y para la situada en la mar
gen izquierda del Arba de Bieljseña- 
lando para la última etapa Ja cons-* 
trucción de otra estación depu
radora para la zona de menoi1 densi
dad de población situada én la mar
gen derech'a del rio Arba de Luesia.

Pdstéfíofmdnté se han presentado 
dos proyectos titulados, respectiva
mente, “primer'¡proyecto parcial de 
las* redes de alcantarillado y distri
bución de la villa de Ejea dé' los C"- 
balleros” y “segundo proyecto parcial 
de las ru tes ,de alcantarillado y dis
tribución de la villa de Ejea de .s 
Crb^Hctos (Zafagoza)V, suscritos anr- 
bos por el Ingeniero de Caminos don 
C-rlo- Delgado Yubero en Zaragoza, 
junio y octubre de 1962, respesti-^- ' 
mente. ,

Negociado de Contratación de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Záragbza), du
rante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta. •

El présüpuéfeto de cóntrátá asciende 
a 887.252’37 pésétás. ’

La fianza próih'sional, a 17.745’10 pe
setas.

La subasta se verificara en la citada 
Dirección ' General de Obras Hidráuli
cas, el día 28" dé diciembre dé 1963, 
a las once horas".
_,No se admitirán proposiciones depo

sitadas en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones 

estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicho Negociado de Con
tratación y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Ebro (Za
ragoza), y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración de la su
basta son los que siguen:

Modelo de proposición

E........ vecino de ........... , provincia
‘e ...» según documento nacional de 

identidad número  con residencia 
en ...... provincia de  , calle de  , 
número  , enterado del anuncio pu
blicado en el ‘-Boletín Oficial del Es- 
lado , del día ...... y de las condicio
nes y requisitos qué se exigen para la 
adjudicación; en pública subasta, de 
las obras de  , se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la ' 
cantidad de   pesetas. (Aquí la pro
posición que se haga, expresando ■cla
ramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra y cifra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras. Será desechada 
toda proposición en la que se añada 
alguna condición o se modifique sus
tancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma).
Disposii-iones para la presentación de 
proposiciones y docuníentós necesarios 

y celebración de la Subasta

Primera. Proposiciones: Se redac
tarán ajustándose al modelo preceden
te y se presentarán en las oficinas y a 
las horas fijadas en el anuncio, bajo 
sobre cerrado, en el que se consignará 
qué son pata esta contrata, y el nom
bre del propohenie.

Segunda. Documentos necesarios: En 
sobre abierto, en el que se indicará 
asimismo el título de la subasta y el 
nombre del proponente, se presentarán 
simültánéámente con la proposición los 
docunienlos siguientes:' "

M.C.D. 2022
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1. Fianza provisional: Resguardo 
definitivo de la Caja General de Depó
sitos por la cantidad que se expresa en 
el anuncio, én metálico o en efectos 
de la Deuda Pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, acompa
ñando la póliza de adquisición corres
pondiente, o en la forma que autoriza 
la Ley de 22 de diciembre de 1960.

2. Subsidios y seguros sociales obli
gatorios: Justificantes de estar al co
rriente de pago. .

3. Carnet de empresa: Establecido 
pór Decreto de 26 de noviembre de 
1954.

4. Incompatibilidades: Declaración 
jurada de no hallarse comprendido en 
ninguna de las que señala la Ley de 
20 de diciembre de 1952, modificando 
el capítulo V de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública.

En el caso de que concurra una so
ciedad mercantil deberá presentar, ade
más de los cuatro primeros documen
tos reseñados, los siguientes:

5. Incompatibilidades: Certificacio
nes exigidas por la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 20 de diciembre de 1952 y 
por el Decreto-Ley de 13 de mayo de 
1955 (“Boletín Oficial” del 29 de 
mayo).

6. Escritura social: Inscrita en el 
Registro Mercantil.

7. Certificado del acuerdo del .Con
sejo de Administración autorizando a 
la persona que firme la proposición 
para concurrir a esta subasta, con las 
firmas legitimadas y legalizadas.

8. Documentación‘acreditativa de la 
personalidad del firmante de la pro
posición.

Tercera. Licitadóres extranjeros: De
berán acreditar su capacidad para con
tratar con arreglo a las leyes de su 
país, mediante certificados consulares. 
Y las Sociedades acreditar su inscrip- 
eon arreglo al articulo 124 de su Re
glamento.

Cuarta. Reintegro: La proposición 
y todos los demás documentos se rein
tegrarán cumpliendo lo establecido 
por la Ley del Timbre vigente.

Quinta. Recibo: De cada proposi
ción que se presente se expedirá un 
recibo, cuya devolución será indispen
sable para retirar la fianza y documen
tación, en su caso.

Sexta. Junta de subasta: Estará in
tegrada, además de por los componen
tes indicados en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por 
los que se designen por la Superio
ridad.

Séptima. Subasta: Se celebrará con 
arreglo a la instrucción de 11 de sep

tiembre de 1886 y a la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de l.° de julio de 1911 
y la de 20 de diciembre de 1952, modi
ficando el capítulo V de la misma.

Octava. Proposiciones iguales: De 
conformidad con lo que dispone el ar
tículo 50 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, se previene que en el caso de que 
resulten dos o más proposiciones de 
iguales importes, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas o la 
llana durante el término de quince 
minutos entre los titulares de aque
llas proposiciones,- y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por medio del 
sorteo.

Madrid, 4 de diciembre de 1963. — 
El Director general: P. D., El Jefe de 
la Sección tercera, (ilegible).

Núm. 5.700

Jefatura de Obras Públicas

Nota - anuncio

Autorizada esta Jefatura por la Di
rección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales, paira concursar a la eje
cución de las siguientes obras:

Denominación de las obras

C. N. 122 de Zaragoza a Portugal 
por Zamora, sección de Gallur a Agre
da", puntos kilométricos 11 al 12,8 y 20 
al 25: Bacheo y arreglo de mordien
tes. Presupuesto, 1.767.399’50 pesetas.

C. N. 234 de Sagunto a Burgos, pun
to kilométrico 277 al 301: Riego su
perficial asfáltico. Presupuesto, pese
tas 1.956.271’91.

C. C. 231 de Alcañiz a Fraga (sec
ción de Alcañiz a Caspe), punto kilo
métrico 16,800 al 27,800: Reposición 
del firme de macadam. Presupuesto, 
pesetas 2.325.057’35.

C. N. 122 de Zaragoza a Portugal 
por Zamora (sección de Gallur a- Agre
da), puntos kilométricos 33 al 33,5 y 
36,5 al 41,4: Bacheo y arreglo de mor
dientes. Presupuesto, 1.425.842’58 pe
setas.

C. C. 221 de Calatayud a- Gándesa 
(sección de Cariñena a Escatrón), pun
to kilométrico 0’000 al 6,000: Reposi- 

\ción del firme con macadam. Presu
puesto 694.899’00 pesetas.

C. C. 221 de Calatayud a Gandesa, 
punto kilométrico 40,3 al 48: Riego 
superficial asfáltico.. Presupuesto, pesq-¡ 
las 542.361’40. ' ' "

C. C. 222 de Vivel del" Río- -a Zui4í- 
goza por Bélchite (tramo Belchité-El 

Burgo), punto kilométrico 0’000 al 
6,000: Riego superficial asfáltico. Pre
supuesto, 480.007’01 pesetas.

C. C.' 222 de Vivel del Río a Zara
goza por Belchite (tramo Belchite - El 
Burgo), punto kilómétrico 21 al 29’5: 
Riego superficial asfáltico. Presupues
to 573.316’72 pesetas. ~

C. Z. 111 ramal de la N-330 a Vi- 
llanueva de Huerva, punto kilométri
co 10 al 16: Reposición del firme de 
macadam. Presupuesto, 578.306’25 pe
setas.

C. Z. 331. camino de Morata a Cho- 
des, punto kilométrico 0 al 1,4: Repo
sición del firme de macadam. Presu
puesto 245.766’50 pesetas.

C. Z. 332 camino de Chodes a Arán- 
diga, punto kilométrico 1,4 al 4,8: Re
posición del firme de macadam. Pre
supuesto 345.448’50 pesetas.

C. Z. 333 camino de Arándiga a Ni- 
güella, punto kilométrico 4,8 al 6,5: 
Reposición del firme de macadam. Pre
supuesto, 178.501’28 pesetas.

C. Z. 360 ramal de la C-220 a Tabuen- 
ca, punto kilométrico 0 al 6: Reposición 
del firme de macadam. Presupuesto, pe
setas 655.155.

C. Z. 384 ramal de la Z-340 a la esta
ción de Embid de la Ribera, punto ki
lométrico 0,000 al 2,600: Reposición del 
firme con macadam. Presupuesto, pese
tas 315.762’40.

C. Z. 411 de Nuévalos a Monterde, 
punto kilométrico 0,000 al 6’500: Re
posición del firme con macadam. Pre
supuesto, 598.654’06 pesetas.

C. Z. 413 de Monterde a Abanto, pun
to kilométrico 6,5 al 10: Reposición del 
firme con macadam. Presupuesto, pese
tas 311.786’56.

C. Z. 801 camino de Zuera a San Ma
teo, punto kilométrico 19 al 25: Riego 
superficial asfáltico. Presupuesto, pese
tas 405.382’33.

Se anuncia concurso, admitiéndose 
proposiciones hasta las doce horas del 
día 8 de enero de 1964.

A las proposiciones habrá de acom
pañarse relación de maquinaria que el 
licitador puede disponer para emplear 
en la ejecución de las obras, como asi
mismo resguardo de la fianza provisio
nal depositada en la Caja General de 
Depósitos (2 % del presupuesto tipo).

■ Los proyectos, pliegos de condicio- 
nesiy modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Jefatura de Obras Públicas, pudiendo 
examinarse durante las horas hábiles 
de oficina-

Zaragoza, 10 de diciembre de 1963. 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino.
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SECCION SEXTA

EXPOSICION' DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1964, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes

Censo de requisición militar
5.495.—Sobradiel
5.506.—Velilla de Ebro ¡
5.532—lllueca
5.554.—Ambel _
5.559. —Purujosa
5.565-—Gelsa
5.570. —Cal ce na ;
5.571. —Tarazona
5.597. —Aguilón
5.600— Trasobares .
5.618.—Muel
5.619. —El Burgo de Ebro
5-620.—Bubierca
5.621. —Bisimbre
5.638. —Cosuenda
5,639. —Agón
5-460.—Maleján

• 5.656.—Layan a
5.660.—Contam ina
5.666.—Osera de Ebro

Cuenta de caudales
5-642.—Sierra de Luna

Expediente de habilitación de crédito
5.500—Tabuenca
5.503.—Santa Cruz de Crio
5.505.—Atea
5.533-—Cervera de la Cañada
5.551.—Jar aba
5.553.—M'óntón
5-554.—Ambel
5.557. —Alfajarín
5.558. —Purujosa
5.570—Calcen a
5.587. —Calmarza
5.589. —Campillo de Aragón
5.591. —Lucena de Jalón
5-594.—Luce ni
5.661 ■—Cabolafuente
5 662 —Moros
5,664.—V^ra de Moncayo

[ vp-údicn:? de suplemento de crédito
5 495— Sobradiel -
5 497.—Pina de Ebro
5 530—Tabuenca
5.503, —Santa Cruz de Crío
5.504. —Atea
5.531—Calatayud ,
5 533—Cervera de la Cañada
5.551.—Jaraba

' 5-554.—Ambel
5.557.— A'fajarín

5.559.—Purujosa i Presupuesto ordinario
5.560-—Brea de Aragón 5.496—La Joyosa
5.565.—Gelsa 5.501.—Pozuel de Ariza
5.567.—Mar a 5.508—Aran diga
5 570.—Calce na 5.524.—San Martin de la Virgen
5-589.—Campillo de Aragón de Moncayo .
5.590.—Sisamón ‘ 5.526-—Leciñena
5.591,—Lucena de Jalón 5.552.—La Almunia de Doña Go-
5.595.—Lucen i dina
5-597.—Aguilón 5.557—Alfajarín
5.601.—Tr asoba res 5.558.—Dar oca
5.618— Muel ■ 5.561—Monegrillo
5.619.—El Burgo de Ebro 5.565.—Gelsa

. 5 620.—Bubierca 5.569—Al agón
5.621.—Bisimbre 5.585.—Trasobares
5.636.—Samper del Salz 5-587.—Calmarza
-5.637.—Lagata ■ 5.588.—Muévalos
5.638.—Cosuen da 5.589.—Campillo de Aragón ■
5.639.—Agón 5.590—Sisamón
5.660—Contamina 5.596.—Luceni
5.661.—Cabolafuente 5.598.—Pinseque
5.662—Moros 5-611.—Velilla -de Ebro
5-664.—Vera de Moncayo 5.619—El Burgo de Ebro

Expediente de transferencia de crédito
5 620.—B-bierca
5.621—-Bisimbre -

5.497.—Pina de Ebro 5.622—ValtOrres
5.524.—San Martin de la Virgen 5.636.—Samper del Salz

de Moncayo 5-637.—Lagata
5.526—Leciñena 5.639.—Agón
5.532—lllueca ¡ 5 640 —Maleján
5.554.—Ambel 5.641 —Torrellas
5-557.—Alfajarin 5 654.—Castiliscar
5.562.—Las Cuerlas 5.656 —Layana
5.564-—Boquiñeni 5 660—Contamina
5.565—Gelsa । 5.662.—Moros
5.567.—Mara
5.568—Remolinos Padrón de rús.ica
5.589.—Campillo de Aragón 5.502.—Lechón
5.593.—Lucen i 5.563.—Cervera de la Cañada
5.598—Pinseque 5591.—Lucena de Jalón
6.616.,—Belmente de Calatayud 5.598—Pinseq e
5.618.—Mluel 5.658.—Terrer .
5-638.—Cosuenda

Padrón de urbana '5.656.—Layana
5.664.—Vera de Moncayo , 5.502.—Lechón

5.563.—Cervera de la Cañada
Expedien.e de anulación de créditos 5 658.—Terrcp

5.554.—Ambel . Padrón de Beneficencia .

Expediente de obligaciones prescritas 5.638.—Cosuenda
del presupuesto 5 657.—Sierra de Luna

5.554.—Ambel Reparte de pastos

Matricula industrial 5-657.-—Sierra. de Luna

5.502—Lechón Reparto de labor y siembra

Lista cobratoria de urbana
5-642.—Sierra de Luna

5.567.—Mara j ------—
5.592—Lucen i

Núm. 5.659
Lista cobra'.oria de rústica

ALHAMA DE ARAGON5.567.—Mara i
5.592.—Lucen i Se hallan expuestas al público en

Padrón canon aprovechamientos co
la Secretaria \de este Ayuntamiento 
para que puedan ser examinadas por

munales cuantós interesados lo deseen, las Or
5 502-—Lechón denanzas ¿fe exacciones municipales
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que han sido modificadas por el Ayun
tamiento Pleno, \Ias cuales se expre
san a continuación:

Servicio matadero.
Recogida de basuras
Desagüe de canalones.
Escaparates. .
Alhama de Aragón, 7 de diciembre' 

de 1963. — El Alcalde ejerciente, (ile
gible).

Núm. 5.655
ALMONACID DE LA CUBA

Ei señor Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento ;de Almonacid de la Cuba; 
Hace saber: Que * cumpliendo lo 

acordadlo por el Ayuntamiento de mi 
presidencia en sesión ordinaria del 
día 25 de noviembre del año actual, a 
virtud )del expediente. que se instruye 
para la enajenación en pública subas
ta del edificio situado en la calle Ma
yor, número 53, de esta localidad, per. 
teneciente a los propios dej Municipio, 
el cual ha venido siendo destinado 
hasta la fecha a escuelas de las niñas 
y vivienda de la Mlaestra, con el fin 
de utilizar el importe de su venta 
como uno de los recursos que han de 
nutrir el ipresupuesto extraordinario 
para pagar los gastos causados a es
te Ayuntamiento en la construcción 
de las dos escuelas y dos viviendas 
para Maestros, se abre, información 
pública, por término d^ quince días, 
para oir rcclamadicnes que puedan 
formularse, . pudiendo ser examinado 
dicho expediente )en la Secretaria d-l 
Ayuntamiento durante ,01 mencionado 
plazo.

Almonacid de 'a Cuba, 7 de diciem
bre de 1963. — El Alcalde, Inocencio 
Serrano.

Núm. 5.684 v., .'

BÓRJA ' .

El Muy Ilustre Ayuntamiento d¿ es
ta ciudad, en sesión ordinaria celebra
da el dia 4 de noviembre d? 1963, acor
dó por unanimidad aprobar, las*Orde
nanzas y tarifas relativas a la modi
ficación de1 Iás exacciones que venían 
rigiendo, según el siguiente detalle:

Detalle de las Ordenanzas '

, derechos y tasas por la prestación 
de servicioSi

Modificada.—Servicios de matad ro.
Dicha Ordenanza y tarifa comen za. 

rá a regir en 1 de en-ro de 1954 v 
guirá en vigor hasta que se acuerde 

su derogación o modificación.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 722 de la Ley de Régi
men Local y 219 del Reglamento de 
Haciendas Locales, queda exp.esto al 
público el expediente en esta Secreta
ria municipal por un pla-zo de quin
ce dias, contados a partir del siguiente 
a! en que aparezca inserto en el 1 Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse las reclamaciones a que hubiere 
lugar dirigidas al limo, señor Dele
gado de Hacienda de esta provincia, 
por conducto de esta Corporación mu
nicipal.

Borja, 6 de noviembre de 1963.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.654

CASTILISCAR

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Castiliscar;
Hace saber: Que aprobado por el 

Ayuntamieno de mi presidencia el 
presupuesto extraordinario para la fi
nanciación de las obras dL abasteci
miento de aguas potables, permanece
rá expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por plazo 
de quince di as, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca publicz- 
do este anuncio. - .

Para que todo el que lo desee pue
da examinarlo y forrnylar contra el 
mismo Jas reclamaciones y reparos 
que crea pertinentes. Pasado dicho 
plazo será elevado a la Superioridad 
para su aprobación definitiva, sin ul
terior reclamación.'

Castiliscar, 4 de diciembre de 1963 
El Alcalde, (ilegible).

Núm,. 5.637

LACATA

Por los plazos reglamentarios y a 
efectos de reclamaciones se hallan ex
puesto al publico en >a Secretaria 
de este Ayuntamiento los docum ntos 
que a continuación se mencionan, pu- 
diendo presentar las p rsfnás intere
sadas contra los mismos las reclama
ciones Q 'e estimen pertinent s:

Ordenanza tasa .;e desagüe de ca
nalones.

Grcjenanza tasa de trán i o de ga
nados por vías m nicipales.

Lagaf’, 5 de diciembre de 1963 — 
El Alcald , Eugenio Tomás.

Núm. 5.665

OSERA DE EBRO

El Ayuntamiento de mi presidencia 
adoptó el acuerdo de sacar a pública 
subasta el aprovechamiento del cami
no del “Tollo de la Tajadera Roya”, 
para la extracción de gravas y arenas 
de dicha partida, bajo el tipo en al
za de 2000 pesetas mensuales y por 
el tiempo de un año, prorrogaba en 
caso de hallarse de acuerdo ambas 
partes.

La subasta^ en obsequio a la bre
vedad, se llevará a cabo a los ocho 
dias de la publicación del presente 
anuncio. ,

Las condiciones y demás requisitos 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Osera de Ebro, 2 d^ diciembre ú'e 
1963. — ei Alcalde, Sebastián Périz

Núm. 5.636

SAMPER DEL SALZ

Por los plazos y a efectos de recla
maciones se hallan expuestos al público 
én la Secretaría de este Ayuntamien
to los documentos que a continuación 
‘e mencionan, pudierído presentar los 
vecinos contra los miSmos las recla
maciones que estimen pertinentes:

Ordenanza tasa de desagüe dk ca
nalones.

Grcenanza tasa de tránsito de ga
nado- por vias municipales.

Samper del Salz, 5 de diciembre 
de 1953.—El Alcalde, Leopoldo Abad.

Núm. 5-663 ~

TERRER

Don Pablo Pérez Díaz, contratista 
de las obras del cerramiento escolar 
en construcción en esta localidad, ha 
solicitado la cancelación que en me
tálico tiene constituida en la,Caja mu
nicipal para asegurar el cumplimien
to d^ las estipulaciones y la efectivi
dad de las responsabilidades que pu
dieran derivarse de su gestión.

En su consecuencia, se hace públi
co, en virtud de lo dispuesto en el ar
ticuló 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, para que en el 
plazo de quince días puedan presen-’ 
tar las oportunas reclamaciones en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón 
de dicho contrato garantizado.

Terror, 6 de diciembre de 1963_  
El Alcalde, T. Escolano.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA 2043

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

K’úm. 5.686

. JUZGADO NUM. 3 
u s '

Anulación de requisitoria

En virtud de lo acordado en el su
mario número 220 de 1952, sobre es
tafa, se deja sin efecto la orden ce 
busca y captura dada en 5 de no
viembre de 1953, contra Fernando 
Rosa Lapeña, en atención a que ha 
que ha sido capturado e ingresado en 
prisión.

Zaragoza, nueve de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres. — El 
Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 5.693

JUZGADO NUM. 3) .

D. Miguel Español Laplana, Magistra- 
, do, Juez de primera instancia del 

Juzgado número 3 d^ la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el número 332 de 
1963, instados por el Procurador se
ñor Barrachina, en nombre y repre
sentación de don Eutimio Barragán 
Alvarez, "contra don Eleuterio Miguel 
Copete, de esta vecindad. (Gascón do 
Gotor, número 7, (primero), en recla
mación de cantidad, y por ser firme 
y ejecutoria la sentencia dictada en 
el procedimiento y para pago de las 
responsabilidades a jque ha sido con
denado el demandado, se ha acordado 
sacar a pública licitación por prime
ra vez, ante la sala-audiencia de este 
Juzgado, para el diaH de enero próxi
mo, a las diez de su mañana, los si
guientes bienes:

Camión “Nazar”, tipo ,pequeño, en 
buen estado de conservación y 
funcionamiento, con caía metálica, ma
tricula Z-33981. Valorado en pesetas 
100.000. ' )

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del (Juzgado su 
documento nacional de identidad y ei 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no (Cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercero y que)los bienes se en
cuentran en poder del propio

demandado, donde podrán ser exami
nados por quien lo desee.

Dado . en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a treinta de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.—. El Juez, 
Miguel Español. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm- 5.685

. DAROCA

D. Julio Sáez Vélez, Juez de primera 
instancia de Daroca y su partido; 
Hago saber: Que en los autos del 

juicio de resolución de contrato de 
aparcería, seguidos ante este Juzga
do, con el número 20 del corriente 
año, a instancia de doña Magdalena 
Salinas Espinosa, contra don Alejo 
Urmente Cortés, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es la siguiente:

“En la ciudad de Caroca a 7 de di
ciembre de 1963. El señor don Ju
lio Sáez Vélez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto y oido los precedentes 
autos de juicio de desahucio de apar
cería rústica, por cuantía de pesetas 
15.000, seguidos: de una parte y en 
calidad de demandante, por doña 
Magdalena Salinas Espinosa, mayor 
de edad, casada y vecina dé Zaragoza, 
representada, mediante el adecuado 
poder, por el Procurador de los Tri
bunales don Pedro Pérez Julián, y 
asistida del Letrado don Francisco 
Cavero Sorogoyen, contra don Alejo 
Urmente Coriés, mayor de edad, la
brador y vecino de Villafeliche, quien 
no compareció al acto del juicio ver
bal...

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por la representación de 
doña Magdalena Salinas Espinosa, 
contra don Alejo Urmente Cortés, de
bo declarar y declaro resuelto el con
trato de aparcería concertado entre 
el causante de la primera y el segun
do sobre las fincas rusticas que se 
señalan en el hecho primero de la de
manda, con apercibimiento de lanza
miento si no las desalojare dentro del 
plazo de veinte dias, condenando a! 
demandado a estar y pasar por esta 
declaración y a las costas del juicio

Notifiquese esta sentencia al de
mandado, de conformidad con lo or
denado en el articulo 1.581,' yen cuan
to al demandante, en la forma ordi
naria. — Julio Sáez”.

Dado en Daroca a nueve de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez de primera instancia, Julio 
Sáez. — El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 5.605
CALATAYUD

D. Ramón de Apalategui y Asúa, Se
cretario del Juzgado comarcal de 
la ciudad de Calatayud1;
-Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se sigue en este juzgado 
comarcal bajo el número 78 del co
rriente año 1963, por el hecho dé hur
to, contra José - María Gaspar García, 
se ha dictado la- sentencia cuyos en
cabezamiento y; parte dispositiva di
cen así:

“Sentencia. — En la ciudad de Ca
latayud a 30 de? noviembre dg 1963.— 
Vistos por el-señor Juez comarcal de 
está ciudad y su demarcación, dan 
José - María Monteagudo Roch, los 
precedentes autos de juicio verbal de 
faltas, entre partes: de la una el Mi
nisterio fiscal, ejercitando la acción 
pública, y dé otra, como denunciante. 
Pablo : Júlve¿1 Alvlra, de 39 años de 
edad, hijo de Pablo y de Agustina, dé 
estado takádó, de; prófé^ióñ panadero, 
natural 'y vecino dé esta ciudad de 
Calatayud (provincia de Zaragoza), 
con domicilio en la Cuesta Santa 
Ana, húrn’éto 18; cómo perjudicado 
Benito Cabestrero Rcdríguéz, de 51 
años .de eda^d, hi.jo de Marciano y-ae 
María Paz, de estado casado, de pro
fesión industrial, natural de Castrillo 
de Duero (provincia de Valladolja) y 
vecino de ésta ciudad, con domicilio 
en la Avenida de Pascyal Marquina, 
sin número; y como denunciado Jósé- 
María Gaspar García, de 28 años de 
edad, hijo de Gabriel y de Consuelo, 
de estado soltero, vendedor ambulan
te, natural de (llueca (provincia dz 
Zaragoza) y vecino de dicho pueblo, 
por el hecho de hurto, y

Fallo: Que debo condenar, y conde
no al denunciado José - Miaría Gáspar 
García a la pena’ de veinte días dé 
arresto menor, que cumplirá en la 
prisión correspondiente, imponiéndole 
las costas del juicio. .

Entréguese la bicicleta sustraída a 
su legitimo propietario Benito Cabe-,- 
trero, pudiendo ejercitar el denun
ciante las a'cciones pertinentes contra 
el denunciado en el juicio que proce
da; remítase nota de la parte dispo
sitiva, una vez firme esta sentencia, 
al Registro Central de Penados y Re
beldes y pueblo de su naturaleza.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Ma
ría Monteagudo”. (Rubricado).

Publicación. — La anterior senten
cia ha sido leída y publicada por ei 
señor Juez, que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública, por an
te mí, el Secretario, en el mismo día 
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de su fecha, de que doy fe. — Apala- 
tegui. (Rubricado)

Y para que cbnste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado José- 
María Gaspar García, que se encuentra 
en ignorado paradpro y que antes lo 
tenía en 1 llueca, expido la presente, 
en cumplimiento da lo ordenado por 
el señor Juez, en Calatayud a treinta 
de noviembre de mil novecientos se
senta y tres. — El'Secretario, Ramón 
de Apalategui. ■ -

. JUZGADOS DE PAZ

Nnm. 5.644

FIGUERUSLAS _ •

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de paz de este Juzga
do, en providencia de hoy dictada en 
juicio de faltas número 3 de 1963, so
bre daños en accidente de la circula
ción, por imprudencia, contra Vicente 
Marcano, en ignorado paradero, ha 
acordado, en virtud a ser firme la sen
tencia, la notificación y traslado a di
cho denunciado, en el “Boletín Oficial"’ 
de la provincia, de la siguiente tasa
ción de costas:

Derechos de Registro, 20 pesetas.
Diligencias previas, 30 pesetas.
Derechos juicio, 200 pesetas.
Perito, 50 pesetas.
Ejecución sentencia, 30 pesetas.
Seis despachos, 150 pesetas.
Daños, 75 pesetas.
Multas, 50 pesetas.
Reintegros, 15 pesetas.

Total: 620 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres días al condenado Vicente Marca- 
no, requiriéndole para que se persone 
en este Juzagado y satisfaga el impor
te a-que asciente la precedente tasa
ción, expido la presente en Figuerue- 
las a cinco de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres. — El Secretario, 
Gabriel Fustero.

PARTE NO OFICIAL

N'úm. . 5 696

SINDICATOS DE RIEGOS DEL JALON 
DE ALAGON

Convocatoria

Se convoca a los participes de esta 
Comunidad de Regantes a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en 
el domicilio social (San Antonio, nú
mero 4, de esta plaza), el día 29 de 
los corrientes, a las tres y media de 
la farde en primera convocatoria 0 
a las cuatro en segunda, si para la 
primera no hubiera número regla
mentario de asistentes, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, si proce
de, de los presupuestos de gastos pa
ra el ejercicio G'e 1964, informe so
bre la elevaciós de tarifas del Canal 
Imperial y repercusión en dichos pre
supuestos.

2.° Renovación reglamentaria de 
cargos.

3.0 Someter a estudio y dictamen 
d3 la General un avance de proyecto 
de defensas del rio Ebro-

4.9 Estudio proposición regantes 
brazal del "Spto”, sobre modificación 
condiciones riego de la rasa muerta 
del mismo. (

5° Propuestas de la Junta Rectora.
6.° Ruegos, preguntas y proposi

ciones.
Alagón, 7 de diciembre de 1963-— 

El Presidente, Jacinto Comenge.

N’úm. 5.686

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADERC'S 

DE ALAGON

El Presidente del Gremio Fiscal de a 
Hermandad Sindical Local de La
bradores y Ganaderos de esta villa 
de Alagón (Zaragoza);
Hace saber: A tod'os los terratenien

tes que administran tierra en este 

término municipal que. durante lo» 
dias comprendidos entre la fecha de 
publicación en el “Boletin” de la pro
vincia el presente" edicto y durante 
quince dias más tarde se hallan ex
puestas las listas de reparto d?l con
cierto sobre la riqueza agropecuaria 
para el año 1963, con la Excma. Dipu
tación Provincial, para hacer las rec
tificaciones que crean oportunas, si 
hubiera lugar, en esta Hermandad.

Pasado diño plazo se confecciona- • 
rán los recibos respectivos para su 
cobro inmediato sin que puedan hacer 
reclamación alguna.

Lo que hago saber para general co
nocimiento de los contribuyentes afec
tados.

Por Dios, España y su Revolución 
nacional _ sindicalista.

Alagón, 7 de diciembre de 1963;— 
El Presidente del Gremio, Antonio 
Leonar Pérez. -

Núm. 5.687

/COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SECTOR XXIII

DEL CANAL DE LAS BARDENAS

Cumpliendo con lo dispuesto en las 
Ordenanzas, se convoca >a todos les 
participes a Junta general ordinaria, 
en primera convocatoria, a las doce 
horas del dia 31 del actual mes, en el 
local del > Sin dicato de. Riegos de esta 
villa. Y de no concurrir mayoría abso
luta, se cita en segunda convocatoria 
para eí cía 12 del próximo enero, an 
el mismo local y a igual hora.

Esta/Junta se ocupará de las cues
tiones determinadas en el articulo 52 
de las Ordenanzas.

Sádaba, 10 de diciembre de 1963.— 
El Presiden:e d^ ,1a .Comunidad, Joa
quín Enciso.

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán ilo pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén ex.íeptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................................
Semestre ...................................................
Año ............................... .........................
Especial para Ayuntamientos: Año .

90 pesetas
160 —
300 —
250 —

oficial", 6 pesetas por linea o fracción; en 
pesetas por línea o fracción.

Precw: En la “Parte 
la “Parte iv) oficial”, 10

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores. .

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


